
 

 

 
San José, 5 de diciembre de 2019 

DM-1815-2019 
 
 
Señor 
Róger Mata Brenes 
Director 
Despacho de la Presidencia Corte Suprema de Justicia 
 

Asunto: Atención a oficio DP-798-2019 sobre asesoría y capacitación en política pública. 

 
Estimado señor: 
 
 En atención a la solicitud realizada mediante DP-798-2019, en relación al apoyo técnico 
profesional para la definición de intervenciones públicas de la Subcomisión de pueblos indígenas 
y la capacitación en la formulación de política pública, le comentamos que estamos en la mayor 
disposición de apoyar estos importantes trabajos com la finalidad de contribuir al cumplimiento 
de la Ley de Acceso a la Justicia de Pueblos Indígenas de Costa Rica. 
 
 Para el desarrollo de los trabajos, el Área de Análisis del Desarrollo brindará apoyo técnico 
profesional por medio de la Sra. Stephanie Araya Jiménez – stephanie.araya@mideplan.go.cr y el 
Sr. Luis Diego Romero Araya - luisdiego.romero@mideplan.go.cr -  ambos de la Unidad de 
Análisis Prospectivo y Política Pública – Subsecretaría técnica de población y desarrollo que 
apoya al proceso de integración de Consenso de Montevideo sobre Población y Desarrollo 
(CdM), que a su vez, apoyan al proceso de elaboración de la Política Nacional para Pueblos 
Indígenas.  
 
 Con respecto a la capacitación o inducción en la asesoría de política pública; este equipo 
coordinará con el Sr. Carlos von Marschall Murillo, Coordinador de ambos, con el fin de realizar 
las gestiones correspondientes.  
 

Atentamente, 
 
 
 

María del Pilar Garrido Gonzalo 
Ministra 

 

 
C: José Olegario Sáenz Batalla, Gerente a.i Área de Análisis del Desarrollo. 

Carlos von Marschall Murillo, Coordinador Unidad de Análisis Prospectivo y Política Pública. 
Stephanie Araya Jiménez, Unidad de Análisis Prospectivo y Política Pública. 
Luis Diego Romero Araya, Unidad de Análisis Prospectivo y Política Pública. 

 Archivo. 
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